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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: AMPARO INES PORTILLO ANGARITA Y OTROS 
Demandado:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
ADMISION DEMANDA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 000 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Responsabilidad Civil 

Contractual para resolver acerca de su admisión, una vez que la parte actora 

dentro del término de ley presento escrito tendiente a la subsanación de los 

defectos de la misma, observándose que la parte demandante subsano los 

mismos y que la misma reúne a cabalidad los requisitos exigidos por la ley. 

 

 Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Admitir la demanda Declarativa de Responsabilidad Civil 

Contractual promovida por AMPARO INES PORTILLO ANGARITA, MARIA 

ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARIA VALENTINA QUINTANA 

PORTILLO, en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  “BBVA 

SEGUROS DE VIDA” y BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA” 

 

 SEGUNDO:  Darle el trámite del Proceso Verbal establecido en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso 

(artículos 368 y ss).   

 



 TERCERO: ORDENAR notificar la presente providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 del 

19 de junio de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de 20 días a 

partir del siguiente a su notificación para ejercer el derecho de defensa si lo 

estiman pertinente. 

 

 CUARTO: CONCEDER a la parte demandante AMPARO DE POBREZA, 

de conformidad con lo estatuido en los artículos 151 a 158 del Código General 

del Proceso. 

 

 QUINTO: DECRETAR la medida cautelar de inscripción de la demanda 

sobre el siguiente bien: 

 

Inmueble ubicado en la CALLE 6 CN # 3E-60 URBANIZACION LA CEIBA II LOTE 

5ª de la ciudad de Cúcuta, identificado con el FMI No. 260-252140 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Comuníquese a la mencionada 

entidad. 

 

 SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante a la doctora María Fernanda Salcedo Monsalve como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
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